
©3AK3© ©©WWOttAII.» T a>W®BA®®®>

X<>. 2,031 MONTEVIDEO, MARTES 28 DE JUNIO DE 1836 AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

. B!L WWIOSA'L, I 
3’Se publica diariamente en. su Imprenta I 

cjlle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES- 1 

y Se vende en el mismo establecimiento
Ri i Librería de D. Jayme Hernández, cal'.t

v |é «n Gabriel No. 63. — En el almacén de 
Ol iauel .■•Vrnniidez, calle de San Carlos No.

- ->Í-En la calle le San Miguel, Esquina de) 
tov; yen la esquina jalle de S. Felipe, bajo 

r ' • .Jtos de] Dr. D L. Obe.«.
”.»teiaBDKaaEa^assismN 

' ULIVE .AImAQUS.
,A„TF.S_SanL«onP.;pj.b f

....................................... d !a< 4 id. V 51 ''l 
nn • pone................. ..........

SF. FINETA VkRA 
el liij Janeiro ó cualesquier 

puerto del Brasil
F.I Bergantín Goleta argentin» 
PROVIDENCIA, de porte d- 
166 toneladas, su capitan Josf 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á sn 
enpitan abordo ó a Francisco Maines, corredor 
Marítimo do No. calle de Sn. Felipe No. 47.

p Ara el rio janKiro.
El Bergantín Polacra sardo 
“ Hércules,“ no admitirá mas 

que pasajeros pnra lo que tiene buenas como 
didadas : ocurrase á su consignatario Don 
Lázaro Luis de Mnri.i, ó á Francisco Mai | 
oes Corredor Marítimo de No. calle de San¡ 

i Felipe Nuni. 47. __________________ _

AVISO \IF.VO I
* Vi bu“J c vende una casa fuera dePorloties| 
¿ ■•cu» ompuesta 'de tres piezas, con 18 *—*- ■ varas de frente y 75 de fondo, con .*** 
los frentes, uno a la oalle real de pormed:o con niei 
D. Adrián de Cnstro, y el otro calle por medio 
:on D Tcutoni Méndez; la dueña trata de 
'asentarse pronto del país y desea venderla : 
nt precio es mil patacones: el que se interese 
cn su comerá véase con D. José Alaría Platero 
que vive al lado de la casa de Aramburo, desde 
¡as 3 de la tarde hasta las 5, quien les impondrá 
le la escriUu a de nreniedad, y como apodera 

do que es dicho señor esta facultado para ven
derla. ' jun 14 3p

OJO! OJO!
~"*IE vende en precio comodo la pulpería 

frente la barraca del Retado. Hace mu\ 
buenos diario3 con poco principal; el dueño 1: 
vende por hallarse comprometido á irse para 
afuera; ocurrase á dicha pulperia calle de San 
Sebastian No. 1. donde se encontrara con quien 
ratar. m. 5

SF, VENDE OSE ALQUILA. 
i'll'ílJbNA nrmnzon de una tienda sastrería, 

con su correspondiente trastienda ba
jo la casa do D. Antonio Montero n. ° 165. 
El que se intereso puode ocurrir alli mismo 
y hallará con quien tratar. j 17—3p

uta.

«““===_________1 A * A * "TXT Awi,CQ—¡Ni ajUlNali
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C. MENGUANTE.
15 á las 2 y 19 ■ le la tarde.

NUEVA
I13á las 4 y 42 m. de la farde.

C. CRECIENTE.
E21 á las 11 y 9 m de la. mañana. 

LLENA.
128 á las 2 y 8 ms. do id.

COKB.BOS.
DIAS EN QUE SALEN

DEESTACAPITAL.
Para los Pueblos del Interior. 
.......Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

ATO®-
N la librería de la calle de San Pedro ’ 
contiena a la Sala de Comercio, se ven 1 
de—La Libertad de los Mares ó 

Gobierno Ingles descubierto.--------Un her
moso surtido de Catones y Cartillas de Espa 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia do 
losmfios americanos, á precios muy equitativos 
por mayor y menor, y el de feríete piano sim » 
plificadoy reducido al orden atural. Abril 4

AL P’JBLTSO V AL 03-
MRRCIO EN PARTICULAR.

atisfecho el que firma de no tener en pla- 
za con fecha anterior á la do hoy cnen-

- ta ninguna pendiente, que legalmente 
pueda cobrársele previene que en liurnnnume- 
rable3 transaciones que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún vale ó bien 
cuentas sin la correspondiente nota de ser 
chanceladas : y para cn lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo g' ñero previene al pu 
blico que todo elque seenenentre con cuenta 
ó documento de cualesquiera clase con el 
q*;e firma la presente en el termino de 15 dias 
en el concepto que pasado este termino no re
conocerá ningún documento ó cuenta de fija 
anterior á la ríe este aviso.------Montevideo
Mayo 27 de 1316.—CAYETANO REGALI A

EN LA LIBRERIA DE
3, i . HERNANDEZ i

Se hallan de-venden los siguientes libros, i
Nevélas. 1

De Walter Sentí,—Cárcel de Edimbur
go; Roberto, conde de París; Castillo de Ke- 
nilworth ; Oficial aventurero ; Quinlio Durval; 
Anticuario; Rcgncen’et; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de Lammermoor.

De Coop-r, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo : los Mohicanos.

De Ccrti.intcs,— D. Quijote; Las Novelas- 
Pcrsiles y Sigismunda; Rinconete y Cortad); 
lio; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Tacaño.

De Lesa^e,—Gi\b]AE; el observador nocturno 
ó el Diablo.Cojudo.

De Lord Biron, —D. Juan; el Corsario; 
ol Vampiro; Amfredo ; Beppo; el Sitio de Is 
mcil; el Sitio de Corinto; Mazen

De Chateaubriand,—Atala yRené ; los Mnr 
tires ; los Natches : el Genio del Cristianismo ' 
Opúsculo sobre la Grecia; el Abenccrrage.

De Costea V yo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
yeanó; el Cid.; Ja Huérfana de Misolongi; el 
Joven Elegante ; Amor’v gloria.

De Arlincourt,—Les Rebeldes; Ibsiboc; el 
Renegado.

De Validar Bride, — Los Patriesos; Lo- 
’ Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli- 

bnslero.

ATO©
R^N h calle de San Luis No. 70, frente 

. al Consulado, se vende un mostrador y
” un armazón casi nuevos, y algunos ar- 

tíctilng de pulpería a precio muy equitativo: 
la persona que se interese en su compra ocur
ra a la misma esquina que hallará con quien 
tratar. mayo 28 3p

PARA i
EL RIO J A^VA’ÁÍ».Se fleta la Goleta sarda Pc'ice, t 

deporte de 75 toneladas, elqne 
quiera cargar ó ir de pasajt) ¡ 

Zií oc rra á sus consignatarios
losSS. Bertrán Le-Breton y 

Ca. ó á Francisco Maines. Corredor M «riti- 
mo de N. ° calle de Sn. Felipe N. ° 47. 

PARA AJO‘3RhF 
i Pasajeros solamente i
I La barca francesa “INDEPEN

DIENTE, capitan Labeihe, saldrá 
dicho destino el 30 del cor

lara los que tiene 
------- _ *a«-a triAir véase 
jeonsus consignatariosGUERIN, REBOUL y Cn. 

No 227, calle de san Pedro.

' SE VENDE■£7'£>^La goleta argentina ROSALIA, do 
porte de 22 toneladas, de construc-. 
cion doblo, de maderas de algarrobo 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pies 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6»de purtal. 
El que se interese en so compra puede ocur
rir a su consignatario D. José Gestal, ó á

FRANCISCO MAYNEZ,
Corredor marítimo de número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
PARA EL —— 

SA.VR.E DE O?.á.3IA, 
Pasajeros solamente.

ffíh La barca francesa ERNESTINA, su i caP’tan Malescot, saldrá pura dicho | 
JnrL -Ésj destino el 25 de] corriente Junio, y ¡ admite .2 ó 3 pasajeros para los que tieue ló. j 
;nejares comodidades. Para tratar véase con ' 
sus consignatarios 1

GUERíN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

“S3 VENDEN
f Tres tropillas de caballos bien enta- 

bla Jas> establecida en el Cerro, y se 
I/„ daran en un precio muy equitativo. 

La persona que se interese puede dirijirse a 
lesia Imprenta. ___________ junio 10 3p

para dicho destn 
riente, y admite pasajeros, pa 
las mejores comodidades. Pí

SE HA PERDIDO. I
yffijrN ridiculo de terciopelo morado desde.

el Cordon hasta Montevideo, con llave 
para sacar muelas y a gunas lanzetas en dos 
cajitas- Quien lo entregase en la botica de D. 
Fernando Serón, ó en esta imoren»a será bien 
gratificado. ,________ M «vo, 27—3n.

jio

SE ViaXDE
precios n¡ uv equitativos por chancela- 
cion de cuentas los siguientes adíen

los : piedras cuadradas de canteras de España 
de4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos y piso=, portales enteros de pizarra, chi - 
mineas labradas de id. Elque guste, puede 

I currir al almacén de D. Lazaro L. de Msria.

siQ |i'

1 &
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Para los Pueblos del Interior.
iFa la carrera de Chile el... 16 de cada mes. 
¡Ta la de Santa Fé el....... 19 id. «d

ii( ifa la del Perú el........2 y 26 .id.

’ sjrra'

Para los Pueblos del Interior.

id. id. 
id.

< Para pasajeros solamente ) 
El muy velero bergaqrin francés 
DOS EDUARDOS, forrado y el” 
vado en cobre, su c.tpitan Aulekt, 

'í'h '¿i rá para aquel destino precisamente poi 
•trata el 25 ne Julio: los SS. que gusten 
■bvechar esta oportunidad para ir de pasa 

'<■ «encontrarán buenascomodidadesyexce- 
1« e trato : ocurra a sus.consignatarios

BING Y PERNIN, 
'>Cle de S. Lnis, al Jado de! café de la Alianza.

n jio

Obra® de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Batenx, principios fdusófi- 
••os; Estadística de España en 1915; Obras <in 
Young; Matilde ó las Cruzadas ; Continuación 
a la Matilde ; Compendio de las Cruzadas; Ce
menterio de ia Magdalena; Pablo y Virginia; 
Cornelia Bororq ría; ellíúzár; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Primrose; Nema 
Pompilio; Voz déla Naturaleza; el Duque 
deReiatad; Ilustres Americanas; Jicotencal; 
príncipe americano; el Eusebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanae; Carta; 
Pureas; Cartas persianas; Cartas de Ja eolio 
Dortís; CartmJ de Lo,d Chesteniejd ; Id. de 
Napoleón; Ll-uenCo, apología católica; María 
■ IcBoloña; Anastasia; Reynaldo y fílina; el 
Caballero del Cisne; el Engaño feliz; Elena 
v Roberto; Sitio de la Rochela; Corma ó Italia; 
Flora ó la niña abandonado; José; Memoria; 
de Comínge; Alejo ó la Casita; elRobinson;
el Robinson de 12 años; Evelina; Estela; Ga- ¡ 
¡atea; Gonzolo de Córdoba; e> Valdemaro; 
las cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo, 
Luisa de Clermont; Da. Ines de Castro; Zu
ma ; Carlos Bariinore; Guzman de Alfarache: 

. la princesa de Voltcnbutel; los Tres Gilblase;
el Belisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
el hijo del Carnaval; Stimnv pn lu primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujerr^; 
\rte de conservar la belleza; Lascaris ó lu.- 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 
el Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
de Amar ; * J_ ------- -----5fL
He,r. riada;
bertada.

EDICTO DE POLICIA.
OS propietarios de las bestias que se en 
cuentren sueltas por la ciudad pagarán 

cuatro pesos de multa que ja superioridad ha 
designado por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fin 
de evitar desgracias que han estado a punto 
de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
sino ocho diaa después de la fecha.—Monte
video, Junio 9 de 1936.
"AVISO AL COMERCIO.

DESDE el día de mañana se despacharan 
en esta Aduana las harinas y trigos es 
tranjeros con arreglo a que el precio I 

corriente del trigo del país es de seis pesos cua-J 
tro reales fanega. |

Montevideo Junio 11 do 1836.
MUÑOZ

ATO®

E
N la Librería de la calle de San Pedro 
. contigua a la Sata de Comercio, se

I venden las óperas del—Barbero de Se
villa, Otelo. Zelmira, Armida.—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noches 
de invierno. - mayo 28 tfc

AVISO INTERESANTE.
vende un solar sito en la Aguada a in» 
mediaciones de la capilla del Carmen, 

lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D. N- Ortega, ñor el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Rodri 
guez y Castro, y por el Este calle por medio 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de S. Miguel No. 159 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

PARA
IADI® N M tl.VGX
||[PASAJEROS SOLAMENTE.]

La velera v de primera clase fragata 
«arda EOLO, su espitan Vicente 
Gianello, que llegará a estepuer-

> i it fines del presente mes de Buenos Ay res, y 
>■ ¿Irá inmediatamente para loa puertos indi 

dos : admite algunos pasajeros, rara los que 
S fie las mas espaciosas comodidades: los qur 

¿Tan uprovechar de tan buena oportunidad 
1 ,[,jj!;den ocurrir a tratar con su consignatario

JOSE GEÍTAL,
. íle de San Felipe. jun 8--I-------------- ------

AVISO AL PUBLICO.
_, En el almacén de zapatos de D Anlo- 

n’° Tabolara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado nn sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente! 
estación. “ m 27 tfc

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
f^L Gobierno ha acordado se saque a rema 

¿¿M)te por el término de un año el derecho 
de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
se reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el dia 27 del entrante mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

Tg>ABIENDO dispuesto el Gobierno se 
JTm saque á remate por el término de un 

■no el derecho de corrales de Soriano, se oye 
proposiciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
|o que hace saber al público para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

AIi VÍRUn)
"í L escritorio del Dr. Vareta pe ha trasla. 
—i-J) dado á la calle do San S bastían, al la
do del Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.

I m. 16—8 p.
MUDANZA DE DOMICILIO 
•íi |£X Pascual De-Negri, profesor retratis. 

ta ha mudado su domicilio a la calla 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre
ce sus servicios al público é igualmente avi.

poesías españolas de Quintana; la 
Venida del Mesías; Jerusalcn Li-

GRAN BARATILLO,
grpjENIENDO que ausentarse dol país el
4. dueño de la joyería establecida en la !sa que podrá dar legones de dibujo á los quo 

callo de San Podro, frent? á la tienda de D. quieran dedicarse á este arte. i. 4 3P. Manuel Pombo, vende un surtido precioso J ’

!.|’ó alhajas á precio »H«tanln ínfimos ; y to. tí W ’El'R A.
das las personas que tengan algunas prendas uatro docenas de puertas nn«'vas do
que componer estarán prontas e-».‘l término <5^ madera del Paraguay, del mejor gusto 
de diez días. junio 10 y bien trabijadas su9 dimensiones de 10 y 5

•• cuartas 11-5 y media-12 con 5. Igual- 
!mente doce carretas de campaña quo se ven- 
’dorán juntas como igualmente son construi
das de las mejores inadera dol Continente, 
'el rodado es de lapacho : estos serán vendi
das por precio muy arreglado á plazos se
gún convengan entre los compradores y ol 
¡vendedor Para tratar de unas y de otras 
?e apersonarán en la calle do San Podra

SE ALQUILA
ILa casa xfe D. Francisco Magariños 

ai lado del Fuerte. Alli mismo se 
I venden a’gunos muebles. El que

| i o;

a as__ _ ....... ..... .
quiera t-atar puedo hacerlo a cualquiera hora.

3 II
S a

For Valparaíso.
. , The fine, British ship DFLHI.

1 ’ Ir tons hurthen, captain S.
¡•.•f-^frj^j^^jHerbert, ishourty cxpected to 
ri b arrive at this port, and will

*■ ■ AnrtK-- proceed immediately on to 
(Mparaiso.—For freight or nnssage, npply to 

Lafone Wilson Sf ‘o

Sanguijuelas
O?\ECIEN llegadas do España y de mui 

buena calidad, se yenden en la botica 
do D. Fermín Yerogui ú precios muy có 
modos tanto por menudeo como por mayor.

HISTORIAS.
De D Jayme 1 © de Aragón; de la Inquisi

ción; de Amér ca por R «berson; del Comer
cio de los Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Mélico; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico ; del 
general Mina; Viajes del Joven Anacarsis, 
láminas.

PARA VALPARAISO I 
La muy velera y de nrimera| , 
clase fragata inglesa DELHI,' 
deporte «le 357 toneladas, sq!' 
capitan Samuel Herbert, la 
que llegará a este puerto cn to-1 

■ • ¿el presente mes, y recibitá carga inmedia-' 
;.-'jltionte, como igualmente algunos pasageros* 

l| a lo? que tiene excelentes comodidades.— 
i ¡¿’ara tratar de uno ú otro ocúrrase a

Lafone, Wilson y compañía
No 27, calle de San Miguel. '

A los maestros de escaela.
(tKJj E venden sois mesas y bancos para eseue.

la, on buen estado los que se darán 
muy baratos: las personas quo se interesen 
jen ellos ocurran á la botica de D. Fermín 
[Yeregui donde vive el vendedor.

AVISO
KT^N la tienda del Sr. Barruti, casa de D. 
jM Antonio Montero, se ha sacado una 

partida de capas de menino lisas y ada
mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p

SE VENDEN"
, £J\OS carretas do lapacho superiores, ochn- 

ra portuguesa, en un precio muy 
modorado; el quo se intereso en su compra 
ocurran á la-lianza de D. Antonio Fariña y 
hermano calle de San Juan número 80.

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAÑA.

OMPRA tres criados que sean domado.1 
res —El que quiera venderlos encon

trará on su oficina, sita en el Porton Viejo, á 
| m 18------- Manuel Correa

AVISO
compra una noer« quo lonja do 14 á No7e4, ó ae¡ 1.’ca.’n .le íégoci queso ha

16 ■ <>" V" °™rr? situada rajo la «al, dol Comercio,
al cSCritono do D. Podro Olave callo de S.'|--------- _________________ - ----------------Pedro No. 102. |l SFr VEIVEN

----- ------------------------------- nncio „ j. - -

PARA
f"' EL RXO JANEIRO

/-Visa Admite solamente pasajeros
Xla muy conocida G<«lotn orí. 

onlul Bí'LLA TERESA, 
la quo dura la vela á fines de 

■i iSactual semana, los SS. que quisieran 
' virovechnr do esta ocaaion para trarladnrse 

Ifiioho punto puede para tratar apersonarse 
.ift su consignatario Capurro y Castro.

I tasajeros para el 
Havre de gracia.

La hermosa y acreditada barca fran 
cesa Napoleón su capitan Rnbardj 
saldrá para dicho destino en tod« 

> turnes de Julio y admite nasogeros para 1. 
il<e tiene las mejores comodidades: las perso 
pb q‘ gusten tratar pueden ocurrir a su coi 
cinara io Guerin Reboul y Ca., calle de Su.

Affiiro número 227_______
Tinta indeleble-

ARA marcar la ropa se vende en caji 
? tas on botica de D. Fermín Yercgui

SE VENDE.
negra de edad de 25 á 28 años, 

■JU' 6abe lavar y cocinar bien, no tiene vi 
cios ningunos, la persona que se interese 
ocurra á la callo de San Pedro número 37

AVJSO
fN L capitan de la Fragata ballenera fran- 

. cesa CLÍO, ni sus consignatarios aba- 
»L A jo firmados, seián responsables de las 

deudas contraídas por la tripulación del dicho 
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1836.

Robillard y Ca.

SE VENDE
yM»>NA pulpería do poco principal cn la 
Lw calle de San Luis esquina de D. Vicen. 

to Cal frente á la casa del finado Mollo. 
Darán razón en ia librería do Jaime Her
nández. Jun. 28—

yS^ELDOSAS y tejuelas del país de la for- 
¡vP-v ma y tamaño que se quiera aprecios 
¡acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra cn la barraca del Sr. Dusscn- 
¡berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10 *

SE NECESITA.
ARA una familia, una casa decente, de

. ocho hasta diez ó mas piezas, que ten- 
Aü- ga buena vista, y ulgibc ; para tratar, 

véase con el interesado cn Ta calle de San Car
os Número 80. Junio 15-----

AVISO.
^E vende una colección muy buena de pá- 

jnros y también cuad:upedos, todos bien 
■reparados, y a precio moderado. El que se 
nterese puede ocurrir a tratar en la calle de 
San Juan No. 40. junio 23 3p

€W TACHO
jxE cobre y bronce como de 90 á 100 ga. 
á< Iones 8S encuentra de venta en la calle 

■el Porton numero 83. 10p,

AVISO.
y.5*. A Junta Económico Administrativa ha 
_.‘v! ce presento á los individuos que han 

resistido el pago del impuesto para ol sosten 
del útil establecimiento de Serenos, que el 
artículo 11 del decreto reglamentario á la 
Ley de 10 de Mayo ppdo. dice “Si algunas 
“(papeletas) quedasen pondientes, por no 
“quererse pagar sin justo motivo lo avisará 
“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
“nionte Alcalde, asociado del recaudador, 
“exija el cóbre de ellas, y sino obstante eso, 
“en concepto de la Comisión, no hubiese jus- 
“ta causa para resistir el pago lo avisurá á 
“la Policiu, para que lo haga efectivo bajo la 
“pena de arresto de 24 horas y obligarse á 
“su cumplimiento por los mismos medios 
“tantas, cuantas voces lo resistieron.” Y s< 
avisa á los individuos quo los comprenda, 
cumplan con la Ley citndu, por que en cos< 
contrario sufrirán lo que por dicho artículo 
se previono. Montevideo 18 do Junio do 1S36

Aviso á los marineros.
W“5 L Capitan de la Fragata Ballenera Fran
gí cesa CLIO, necesita de un oficial para 
M piloto de dicho buque. Para tratar 

pueden verse con sus consignatarios, 
Robillard y Ca

Avis aux Marios
’HPL E Capitaine du B íleinier Franqais CLI-D 

abesoin d’unofficier pour remphr la jila 
ce de Sccnnd de route.—S’addresser pour 
traiter des conditions a sea consigna taires-----

Robillard Cié.

AVISO
*TS\ESEA acomodarse en alguna tienda 6 
—almacén, ú otro establecimiento, un 

joven de toda integridad: el que se interese 
onede ocurrir á la calle de San Grabicl núm 
105 donde darán razón.

AVISO.
OllODAS las personas que 

activos ó pasitos con ;

CARLOS LÉMOINE, retratista franeep, 
tiene el honor de ofrecer sus servicios 
a las personas que gusten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quareíle, al acua tinta, al 
lápiz y de otros modos diferentes.—Su para 
dero es casa del Sr. Himonet. calle de lo 
Pescadores. junio 10 3p

El a<reme ríe negocios decampa' 
ña. vende.

TWj^NA estnnzuola en el Departamento do 
Soriano, sita en la costa de las Maulas;

«ara tratar estará en su oficina en el Porton 
Viejo.

Manuel Correa.

OlODAS las personas que tengan créditos 
activos ó pasitos con ¡a testamenterial 

leí finado D. Estevan Navarro, se presentarán!, 
i liquidarlas cn el t' ' ' ’
-u albacea D. José Garcia de la Sienra, en !a¡ 
calle de Slo. Tomas núm. 52, •

las sanguijuelas.
N la calle de San Miguel número 125 

«.// en la esquina de la plazoleta do San 
Francisco, en la barbería se venden por ma
yor y inonor sanguijuelas á 6 vintonos y tam
bién se aplican á precio muy cómodo.

Fósforos d ¡ras hidrógeno.
E venden en ln botica de. D. Fermín Yé- 

I regui a preci«»s muy Bajos, como tam
bién balas de zinc para otros que las tu-

n Navarro, se presentarán! I ¡^4 ' 
término de ocho dias, con||
García de la Sicnra, en la<I J bien balas de zinc para oíros que las tu 

vieran, la. que se darán muy baraua. j 2Í



B A la elección de los licita— 
ndores se ofrecen dos medios 
[igualmente cómodos y alagúe- 
[ños de verificar los pagos. Am
bos descansan sobro la base 
de entregar una quinta parte 
del precio del remate á la so
lemnización de la escritura 
que trasmita la propiedad; pe
ro según sea la especio de mo

re encamina á recomendar la'moda que prefieran para el pa
po, así disfrutarán de ocho, ó 
[de diez y seis años sucesivos 
Apara realizar las otras cuatro 
[quintas partes; de modo, que 
l- n el un caso, la entrega anual 
íes á razón de 10; y cn otro 
¡caso de 5 por 100 tomando por 
[tipo el valor del remate. 
| La opcion entre los dos 
medios es irrevocable, y debe 
tenor lugar en <1 acto de la 

[adjudicación. Si se elige pa
gar en documentos de la deu
da pública, estos se admiten 
por todo sil valor nominal, 
con la distinción precisa de 
que una tercera parte sea en ' 
títulos do la deuda consolida- ' 
da al 5 por 100; otra tercera 1 
parte en títulos de esta misma 1 
deuda al 4 por 107 y la res- 1 
tanté en títulos de la deuda de 1 
nueva consolidación al 5 por ! 
100. Y para sati-ficer desde 1 
luego cualquiera observación I 
que tendiese á poner en duda ! 
la oportunidad de distinguir 1 
dos deudas de un interes igual 1

ESPAÑA.

Exposición a «S. J\I. la Rcynal 
Gobernadora.

(Concluye) . I

Otra medida de incalcula-' 
ble trascendencia, es la que; 
se encamina á recomendar la 
división de las propiedades,! 
para reducirlas á suertes que! 
estén al alcance de los ciuda.! 
daños honrados y laborioso»! 
que forman la fuerza y las es ! 
peranzas de la patria. Sin! 
este sit-tema, y sin consagrar! 
á su ejecución la solicituo! 
mas afanosa, quedaría defraul 
dado lastimosamente el fin! 
primordial de estas ventas.l 
que, como ya he manifestado! 
á V. M, es crear nuevos vin-8 
culos que aten al hombre con 
la patria y con sus institucio
nes. Por lo tanto se deja al 
ínteres de los pueblos mismos 
el nombramiento de las per. 
soi as intelijentes que hayan 
de de-ignar las divisiones que 
cómodamente puedan hacer
se cn los grandes predios de 
sus jurisdicciones. Para que 
pasiones mezquinas ó ruines 
no atajen ni paralizan el gran
dioso projó.-ito que envuelve 
esta idea, se echa mano del

ó que tratase de inquirir la ra
zón de hacer diferencia entre 
la deuda ya consolidada y la 
quevá á consolidarse al 5 por 
100, encontrando como mas 
sencillo que se elevase á dos 
terceras partes la cantidad 
pagadera en esta especie, es- 
plicaré á V. M. que esta nueva 
consolidación no comienza á 
devengar interés desde el mo
mento que so presenten sus 
títulos actuales á ser conver
tidos en los nuevos, sino desde 
la época, algo mas atrasada, 
que se .señale para su deven-, 
gacion. Esta circunstancia 
linevitab'e se trocaría en evi
dente desventaja de la nueva 
consolidación, siempre qne 
sus títulos, por no haber en 
trado al beneficio de disfrutar 
de su interes declamado, se es- 
cluyesen de ser moneda cor
riente el p* go de las fincas.

Destinado á la amortización 
de la deuda el producto gene
ral de estas venias, ninguna 
conveniencia trae al Estado, 

■y ningún desoho jo se promete 
¡el gobierno del otro sistema 
de pago, que consiste en di
nero efectivo. Prueba irre
fragable de este concepto os 
la disposición de qne los ren- 
¡dimientos metálicos se invier
tan mensualmente en la adqui. 
sicion de efectos públicos pa
ra extinguirlos y destruirlos 
en seguida. Si no obstante 
¡se ha admitido este medio, es 
por consideraciones á la clase 
de personas que por su posi 
cion ó por sus hábitos no so 
¡hayan cn estado de entregar
se al cálculo que cn mas ó 
menos grado debe suponerse 
necesario para adquirir con 
uno los efectos públicos. La 
negociación de c'los encerra
da, por decirlo arí. en la- 
grandes poblaciones, podria 
'presentar estorbos y embara 
zos á los habitantes de los 
pueblos interiores; prescin
diendo de que casi forman la 
gran masa de la nación aque
llos donde todas las transa

cciones de la vida civil uo se

freno mas poderoso cn el go
bierno representativo, que es 
la publicidad en los r.ctos de 
todo género de administra
ción. Las divisiones acorda
das por los hombres intelijen- 
tes de cada pueblo, se publi
carán en ePinismo y cn la ca
pital de la'provincia, á fin de 
que la connivencia de unos po
cos, la seducción de algunos, 
ó las miras torcidas de otros, 
no neutralicen el beneficio dé
la división. La ley, conside. 
raudo a sus ajentes y ejecuto 

, res colocados en una esfera 
superior á las pasiones de las 
localidades y de las familias 
reviste ahora el i'htcndente de 
la autoridad terrible de reso'- 
ver «in ningún otio recurso cn 
cualquier reclamación que se 
suscite sobre estas divisiones; 
y ál ejercer tan grave autori
dad, no duda el gobierno que 
estos mismos gefea no olvida
rán que si bien ocupan ese 
lugar alto que los grangea 
tanta confianza, su misma al- 
tina, atrae sobre ellos las mi
radas públicas y dan á cada 
ciudadano rl derecho de cxa. 
minar y censurar su conduc
ta.

Estas son, Se ñor-i, las no
vedades ó las ampliaciones in
troducidas cn el reglamento 
de 3 de Setiembre de 1820 
Réstame taponar á la sobera
na comprensión de V. M. el 
ai-tema también nuevo qne ha 
de seguirse en los pagos.

Nada se habria hecho para 
alcanzar el pensamiento de 
multiplicar el número de los 
propietarios españoles, si ya 
que los bienes de que se tra
ta han de ser aplicados á la 
estincion de la deuda pública, 
no se ensanchará hasta el ma
yor término posible la facili
dad do satisfacer el premio 
de las compras, combinándola 
de tal modo con la posibilidad 
do las clames medias, y con las 
aficiones mas comunes de los 
hombres, qun de ella misma 
s^ Iga el empuje que avive los 
d • eos üe hacerse propieta
rios. i

I
juzgan, comparan, ni estiman 
por otro regulador que el di 
ñero efectivo. La facultad de 
pasar .en esta especie, sin en 
volver ningún daño para la 
esencia del objeto, que es 
vender, abre la puerta á com 
binaciones que se encuentran 
tanto mas al alcance de los 
hombres no acostumbrados ni 
manejo y especulación de los" 
efectos públicos, cuanto mas 
cierto es que por no iniciarse 
en sus fáciles misterios, ha
bría no pocos que renuncia 
ran contra su voluntad á ha
cerse compradores de esos 
bienes.

Sobre las ventajas, desaho
go y comodidad <iv I pago del 
prec'o de las fincas, sera su 
pé fino entrar en reflexiones. 
La simple enunciación de su 
término respectivo de 8 y 16 
años, convence de la dulzura 
de un sistema que sin duda 
carece de ejemplar. ¿Cual el 
capitalista, el hacendado, el 
hombre económico el labrador 
aplicado, el artesano y hasta 
el jornalero con algunas espe
ranzas ó con la protección de 
un ser benéfico, que no pueda 
sentirse inclinado á adquirir 
una propiedad donde se em
plee sus medios ó sus 
sudores, para ó dilatar sus go
ce- ó satisfacer sus necesida
des durante la vida, dejando 
después á su familia los rae 
dios honestos de mantener 
una existencia útd á sí propio 
y al Estado? O hay que su
poner el imposible de que en 
tre nosotros faltan todas las 
ideas de la conveniencia, to
dos los sentimientos de b'enes 
tar y todos los deseos de me
joras, para no proveer y espe
rar el éxito mas cumplido y 
feliz de este sistema de pa
gos.

Los que deban ejecutarse 
en papel del Estado con ren
ta, no pueden sujetarse al abo 
no de ningún interés por cuan 
to ellos llevan uno en sí mis 
mos. No sucediendo a-í en 
el dinero, se grava con el sua
vísimo réJito de 2 por 100 di 
año sobre la suma que se que 
daré debiendo á la cslincion 
sucesiva de la de los 16 plazos 
concedidos al dinero; grava 
men que en este lapso de tiem
po no escede de 17 por 100, 
partiendo del balar de las 
cuatro quiñi as partee. Por 
manera que no es en reali-

obligaciones afectas á esta 
clase de cosas heredadas. Y 
últimamente, se llena la pre 
visión hasta disponer que se 
proceda contra las fincas ven’ 
didas cuando entre los bienes 
de los compradores no so ha1 
lien otros mas espeditos y dis
ponibles con que cubrirse del 
importe de los plazos no sa
tisfechos á sus vencimientos y

REPUBLICA ARJENTIN,

¡ ENTRE-RIOS. 
Bando Nacional.

El ciudadano general D. Pascil 
Echague, Gobernador y Cap 
tan General de la Provincia 
Entre Ríos.
Ciudadanos-,—Mañana es; 

vigésima séptima vez que | 
Sol de Mayo vá á iluminar, 
Patria ile los libres.—Es el d

sí después de los requerimentos
■ prescritos para tales casos.

En medio de tantas idea4 mcnlOrablv\en f9 
benéficas, todos en favor d dio al mundo vio
los compradores, no se |la ^ test'momo irrefragable < 
omitido otra de gran con suelo de 8U hcrou!”
iara los que tal vez mirarán 
tomo un obstáculo en el acto 
le la compra, ó en cualquier 
tiempo del ejercicio de su 
>rop;cdad,la condición do no 
verla libre de tocia ligadura, 
antes del termino de los 8 ó de 
ios 16 años. De su voluntad 
na de pender tan solo que sos 
nuevos bienes se vean exen
tos de toda responsabilidad; yi 
al facultarlos paraque puedan 
cancelar como quieran el to 
do ó alguna parle de las obli- 
saciones de los plazos, se es 
tiniula á los compradores ál 
papel, ofreciéndoles el abono! 
de un ¡i por 100 sobre las can-! 
idades, cuyo pago anticipa ! 

ren, y á los compradores ál 
dinero, dispensándoseles de'l 
re lito de 2 por 100 y conce
diéndoles ademas ol premio 
de 3 por 100. i

En fin, concluye el decreto 
confirmando la garantía so 
lemne de que todos los pro I 
ductos de las ventas de los 
bienes nacionales se invertí 
rán religiosamente en la amor-' 
tizacion de la deuda pública: 
destruyéndose los títulos de 
los valores entregados en pa
go y anunciándose cn la ga
ceta para que lo copien todos 
los periódicos del reino, el 
importe de estos valores y los 
números de estos títulos. Po
ro esta amortización no se re. 
serva exclusivamente á la par
te de deuda que ha subido á 
la clase de consolidada. Si 
los productos de las ventas en 
papel no pueden ni deben te
ner mas destino que la extin
ción de los mismos capitales 
|ue representen, y en las es. 
pecios en que consistan, los 
rendimientos en dinero es ne
cesario , es justo que se dis
tribuyan, no solo entre lo ya 
consolidado, sino también en-

prescritos para tales casos.

dad mas <pto 1/16 por 100 aljtre lo que estando liquidado 
año sobre la totalidad delaíy reconocido no ha podido
cantidad no cubierta.

Cuando se brinda con tan 
tas facilidades y alicientes ai 
comprador, menester es que 
los intereses del Estado nu 
queden espucstos á contin
gencias y quiebras. Para pre
caverlas se declarará y conti
nuará cn las escrituras de ven 
ta la hipoteca de las fincas al 
pago de los plazos; otorgán
dose con simultaneidad á la 
formalizacion de estos docu
mentos las obligaciones mar
cadas por el reglamento, y 
que han de servir de título pa 
ra reclamar y exigir la entre
ga del importe del respectivo 
plazo. Los herederos de loe 
compradores al adquirir el de 
recho de aprovecharse de los 
productos de las fincas, han 
de contraer también la respon
sabilidad qne todavía pueda 
pesar sobre ellas; y por un 
principio tan justo, se les de
clara subrogados en tedas las

ser llamado todavía á la con
solidación : no obstante que 
la circunstancia de no deven
gar rédito haga esta parte de 
leuda muy atendible y reco
mendable. Por eso se ha 
procurado conciliar todos los 
derechos, compartiendo exac. 
tamente entre los títulos con. 
solidados, y los liquidados y 
reconocidos de la deuda sin 
ínteres que aun no hayan sido 
presentados á la consolida
ción todos los productos me
tálicos de las ventas á dinero.

He aquii, Señora, rápida' 
mente bosquejados el objeto y 
los fundamentos del decreto, 
cuya m ñuta someto á la au
gusta aprobación de V. M. cn 
uto del voto de confianza. 
Madrid Febrero 19 de 1836.

Señora.
A. L. R. P. de V. M.

Juan Alvarez y McnJizabal.

ir
i

[día de gloria, por que en 
despedazó sus cadenas y i 
nresentó en todo su ésp'end- 
y dignidad. Da cn fin, dolí 
mas gratos recuerdos p >r qt 
en él salió del seno do la nr 
humillante esclavitud, y so c< 
iocó en la cumbre de su prop 
grandeza. Por estas consid 
raciones, y deseando el G, 
bierno solemn-zar la momon n

I la
■fluí

do un dia que no puede st 
sino del mayor interés pai 
todo americano; ha acordad 
y decreta: —

Art. 1. Se iluminarán la 
calles por tres noches conse 
cativa^ dándose principio pe 
esta.

2. Todos los hibitante 
Ido la capital concurrirán el di 
Ido mañana á la plaza antes d 
Isalir el Sol para hacer el sa 
iludo de costumbre. 
I 3. Se presentarán todos lo 
i habitantes en la casa do ge 
i bierno á las 9 de la manan 
'p ira ir til templo á dar gra 
cias ul Dios de los ejercito 
por la especial protección qu 
lia dispensado á la causa d 
la libertad americana.

4. A los que sin justa cau 
sa se negasen al cumplimien
to de los artículos anteriores 
se les considerará como f 
ciudadanos sin espíritu pú 
blico.

5. Se permite en los espre 
sados días entregarse á todas 
las diversiones y entretcni 
micntos qne les sugiera su 
entusiasmo patriótico, con tal 
que no ofendan á la moral y 
al decoro público; pues en 
tal caso serán castigados co- < 
mo á profanadores de tan ea- i 
grado dia.

6- Publíquese por bando y • 
fíjense copias en los lugaree 
do estilo.

Dado cn la sala de gobier
no de la capital de la provin
cia de Entre Ríos, á 21 dol 
mes de América de 1836.

ECHAGUE.
Evaristo Carriigos'.

r*f -íki
j
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MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

Montevideo, Junio 23 de IS3 1.

En la solicitud que ha ele
vado al Superior Gobierno, 
D. José de Olaberri, haciendo 
donación á favor del Estado, 
de la cantidad de 100 pesos 
4 reales á que ascienden loa 
documentos que ha presenta
do en justificación de su acre, 
hencia, procedentes de suple
mentos hechos al ejercito en 
los años 27 y 28, ha recaído 
el decreto que sigue ;

Admitida la genero°a do
nación que lineo ol ciudadano 
D. José Olabprri, densele laa 
gracias y pase el espediente

it. 
i i

«fe:

'i. ■



Ministorio de Hacienda á 
is efectos, publicándose pa- 
i satisfacción del intere-

Rúbrica de S. E.
LENGUAS.

SL USM Í7EHSA.L.
Jffi 0WWWK o

Martes 28 de*junio de irsg.

la senda do la anarquía en el 
Estado Orienta), bien lo sa
béis, está hoy cerrada y no es 
muy fácil abrirla con minas ni 
sin ellas: puede sí alucinarse 
momentáneamente á los pue’ 
bles; puede también el espíri
tu de partido ganar algún ter
reno entre los hombres incau
tos que no están al alcance 
de sus manejos y de sus miras/ 
pero en la simple exposición 
de la verdad, y en los estímu
los de la opinión pública ilus
trada hay bastante fuerza mo 
ral para sofocar á las faccio
nes.

INTRODUCCION DE GANADO. 
Dia 2.5.

Animales vacunos
A D. Marcelino Valbin........... 75

Francisco Fuonles..... 51
Eusebio Carrdsco............40

Dia 27.
A. D- Lucio A'sina....................71

>■ Gregorio Martínez.... 28 
,, Basilio Amaro...................29

>>
>»

hitíi;
•W

eignadn á D. Francisco Leland con •
151 "
3t
50
50
14
5

201 
2U0 
146 
104
20

9
231

4
150 

11000 ,
U*ia partida palo para tinta

Bergantín ingles “FloriWille,“ di 
200 toneladas hu capitán Jorge Woofl' 
-alió de Liverpool el 16 de Abril 
consignado á los SS. Black y Ca 
con—

destino á este puerto, -u cnpin.u Sa
muel French, consignado á os S8. 
Zimmerman y Cu. de porte do 168 
toneladas con

75; 76 pies do tablo
25 barriles de alquqrn 

id- brea 
perchas 
dozenas sillas 
c. jone, efectos.

rollos jarcia 
fardos lienzos

id pavilo 
nacos pimienta 
cuscos rom 
cu jones sedería

id sillas
id Velas de esperma 

bocois arroz 
medias id 
bocois bacalao 
cajones cigarros 
cajoncitos 
cuñetes tabaco 
atados do acarreto 
pies de tabla

25 
ll 
20

1

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
PASArnilTBS DESPACHADOS.—Di¡> 27.

D, Martín Perfume! 
Antonio Martínez Con 

su Sra. 1 sobrino
Saturnino Baute de 

Mesa
Eduardo Manuel Ba- 

yardo
Carmen Vilar<Vibó
Juan Cisso con Emi

lio Giró
Juan Magdalena su 

esposa y 1 hijo
Salvador Agustín To

rres con 9 peones Gañapiru
Tom is Mague Con. 

turier Solis Gratule
PRESENTADOS.

80 pasageros Vascos de Burdeos

HAN ABIERTO REJISTRO.
Iba 27.

Goleta pnqtinte nacional Rosa, su 
■.apitnn Juan Bautista Schinffinn, á 
■i carga para Buenos Aires por su 
apilan.

Goleta nacional Luisa, su patrón 
Vú-en-c Chcrvete, á la carga para 
ian Salvador por su pa',ron.

Zuniacá nacional Atahudlpa, sil 
ontrott Bartolomé Oasorv, á la carga 
■aro tíanilú por su patrón.

Bs. Ays.
AI. NACIONAL.

Ya veis, p’Jes, apreciado 
í'en'a, como el fin de vuel
as declamaciones y de vu 
<¡tras proclamasá los pueblos, 
uestras hipérboles respecto 
a la conducta de los Magia- 
ados, vuestro sistérna, en fin, 
; atacar en todo y por todo 
Gobierno, para desacreditar 
enflaquecer su autoridad y¡ 
íccr caer en desprecio las 
yes, no 'iene otra ten lencia, 
puede terer otro fin, que el 

e- llevarnos al despotismo, y 
or la senda mas derecha que 
i el de la anarquía. Habéis 
itado insultándonos un año 
ontinuo ít título de que sois 
ofensores de la libertad, y 
je nosotros somos esclavos! 
el poder y sectarios de la 
rama. No lo estrañainos, i 
orquo ese ha sido en todos' 
empos el lenguage y el pre |¡Se «ñ.ide á me,ít» <¿«7 «o Ziayatg^ 
’StO de los demagogos, y en ¿razones, o motivos que no explícalo la
ido tiempo también, ellos Cónico del decreto.
omo vosotros, han puesto en | Pnr mas favorablemente que 
[áctica el sistema de engañar ■|cl,,'er’' juzgar á la Comisión no me 
aloa pueble ,___ 2—
3 sus verdaderos intereses,! 
armarlos con ti supuesto! 
¡jligro do sus derechos, re , 
•esentarles al Gobierno esta I 
ecido como un tirano, hacer 
aeren desprecio las leyes á¡ 
eiza de violarlas ellos mis-! 
os con el diario abuso de la' 
jertad que les conceden; 
citarlo en fin á la desobe- 
encia y á la rebelión, para 
arribar el Gobierno á todo 
anee y suplantarlo si se pue- 

■3, ó entregar el pal i á los 
errores de la anarquía con 

esperanza al menos de 
moderarse de alguno desús 
il cetros en medio de la 
jQvulsion y desenfreno gc- 
sral. Decid, 
s suponemos 
. historia ¿ no 
is los medios 
an valido en 
33 los demagogo®, y nota- 
lemente los de la Francia 
ipublicana ? vosotros nada 
iventais : no hacéis mas que 
eguir sus pasos con la dife. ■ 
ancia de que ellos trabajaban ! 
abre un suelo arado ya por 
i anarquía, y marchaban 
ercchos á la dictadura : vo 
otros labráis en roca viva 
vuestro trabajo ha de seros 

igrato y quizá funesto; pero 
a cuanto á los principios, 

n por lo que toca á las inten- 
iones maroiiais en la misma 
nca, con mas ó menos des 
eza é ilustración; de un mo 
o mas ó menos discreto y 
Igaz: aquellos tenían sin co- 
ir en los labios la causa sa- 
rada de los pueblos, pero 
un que su deseo era la de 
rigir la dictadura sobre sus 
jiñas, nunca dijeron que su 
u era destruir para reedificar 
su tnodo: vosotros mas fran- 

os ó mas entusiasmados por 
I bien procomunal dijisteis que 
abiais de minar por que erais

{Continuará )

CORRESPONDENCI
Nr. E Litar del llniversal.
Crcia no tener que hacer mus 

con los reparos que la Comisión 
dé Cuentas ha opuesto a las del 
año 31, y que por lo que ii mí 
toca habia satisfecho; pero me 
encuentro con otro marcarlo en 
los reparos con el No. 67. Docu
mento No. 136, Artículo—Gastos' 
Extraordinarios de Guerra; se repara 
la entrega <le 854 ps. G rs. 80 cent, 
para el apresto de la goleta “Ge- 
neral Oribe,’* notándose que este 
buque cst ha fletarlo por el go
bierno quien pagaba á su dueño 
(que era yo) 450 ps., “siendo de 
cuenta de este los gastos y apres
tos del buque después de esto 

?!

O? para desviarlos'*’ PJ í r
i j • i cuando menos, de ligereza. Elir/l íj ¿inr¿ia ínfavaona . - .

i<J.

id.

H .baña 
Santli)

id.

Durazno

A

A
cajones gorras de niño' 
id. corees
i'l* cimas 
bultos cobertores 
cajones paraguas de 
id. sombreros

seda

">i.o

i

illU

vosotros, que! 
instruidos cn¡ 
han sido es- 
de que se 
todos tiem-

■■ i»

n

|i(A.

dih

zif' I

itly »’¡¡ •
jljés
¿í'Di

4.> tpaces de hacrlo. En cuanto! 
la capacidad no os la nega-) 

Jt'ii jmos, pero en cuanto al su- 
' eso algo lo dudamos, por que 

i

buhos efectos 
olios de fierro 
barricas ferretería 
id cerveza 

tachos 
cajoncito con reloxes 
canastos loza 
bocois pin uras 
atados palas 
cuñ tes clavos 
fogones 
cajón os zapatos 
fardos papel 

id sedería 
id pardo 
id zapatos

280
500

30
66

2
1

26
7

75
100

6
13
81
4
2
7

Bergantín brasilero “Estrella del 
Cano,*1 de 178 tone adas sn capitau 
Manuel Jote Mulera, salió del Ja 
neiro el 22 de Muyo, consignado 
•1). Francisco Feixolo, con 

57
37 

1270
6

200
52
2t‘
20
40

7
37
2

11
1

25
Bergantín brasilero |“Ade'ayda“ 

de 150 loneladas su capí . n J”sé 
Gómez A meidi, safó del R.o Janet- 
o el 15 <le Mayo, consigiad i á su 

sobre cargo Luciano Francisco 
ílontero, con

40
20

100
220
206

25
14
66

eiunnlin Goieia argentino

á

H AN CERRADO REJISTRO
Día 27

Goleta argentina Vijilante, su pa
trón Lorenzo Ragg'o, para Mercedes 
en lastro por su patrón.

Balandra ^nacional Estrella del 
N<vrte> ati patrón Mateo Barci, para 
Úercedes en lastre por su patrón.

Bergantín coleta sardo Felice, su 
capitán D* Testa, para el Janeiro 
por los SS Bertrán L. Bretón coa 

200 quintales carne 
3 cajones mercancías 
1 baúl id.

AVISOS NUEVOS

TEATARO
cajones azúcar 
barricas id. 
rollos tabaco 
pipas caña 
saco? fariña 
id arroz 
fardos pavilo 
id ainangos 
bolsas cafe 
cajones cera 

id sillas 
id mercancías 
id dulce 
id rapé 

barriles panacea

Se representara por primera vez en est^ 
Teatro la enmalla mu va eu do- acos titulada 

INCERTIDUMBRF. Y AMOR.
Seguirá otra pi< aa cómica de roncho guato 

en uu acto, tin-l-.l ■-------
EL ATOLONDRADO.

ó
I.A LOTERIMVNIA,

Y terminará la función con el divertido 
fin de fii-ata-------

LOS CALDEREROS Y VECINDAD.
A las 7.

DESPACHADO EN LA ADUANA. 
Día 23.

Brashan, W* é hij<>«
3 fardos lienzos 

D. L. L. de María
2
1
1
3
2
7
1 id. tafile es

14 buhos drogas* 
A Zimrnennun F. y Ca.

1 cajón pañuelos de espumi 
lia

1 id. negroide seda 
AJJertran Lebreton y Ca.

’ cajón libros blancos 
id. sombreros 
id. miel 
id carteras y plumas 
id. b.etañas 
id. pañuelos dé algodón 
id. becerros 
id. abanicos 
id. tiradores 
id. costureros 
baúl botas 
cajón juguetes de niño 
id. fuegos 
id. tafiletes 
id, capa? y 
id. sillas de 
id. géneros 
chalecos 
id. gacillas 
id papel do dibujo 
id, pañuelos merinos y co 
fias 
id. merinos 
id. camisas 
id. flecos de seda, galonci 
líos y muletillas 
id, galones falsos 
finios canana* ordinarias 
cajones sombreros 
id- zapatos 
id. peí fume ria 
id. papel blanco y de colot 
id. cu idros.

Día 25
i A los SS- Ber rán L. Bretón, 1 cajón 
(rapé, 1 id cristales, 2 id: guarnicione

i
r - - 1

idros, 1 id. miel rosada, 2 id. tirado 
re», l id. resina, 1 id. helos, i id. 

! pañuelo? de algodón, 1 id chalecos 
¡y gro de Ñapóles, 2 id. zapatos, 3 id. 
espuelas y estribos, I id. Jayones 1 
id. pomadas, 1 id. gorras de niños, 2 
id - agua de olor, i id. tafilete?, i id 
pinceles, l id. papel de curias, 2 id. 
camisas, 3 id. paraguas, abanicos coi - 
balines, cuellos, pañuelos de seda y 
géneros de id , 1 id. cinta”, 1 id. fio. 
res guantes y plumas, 2 id ¡>..ñnelos 
merinos, 1 id. de sed^, 3 id. ve ti io- 
merinos de seda, ridículos ) cintuio. 
nes, capas y cofias, 1 id. casimires 
1 id. ostra?, I barril pistolas, 6 cajo
nes muebles,0 id- botas.

Día 27 
A los SS. Bmg y Pern’R 

baúles perfumería 
capm lienzo? 
id. ropa hecha 
baúles zapatos 
ca|ones medias de algodón

¡ cargo tal cual aparece, h ice creer 
. que se gastaron indebidamente 
| esos 854 ps. cuando era de mi 
I cuenta aprestar el buqui; ¿porque 

no ha dicho la Com'sion á quien 
se entregaron esos 654 ps ? por 
que lo ¡neónico del decreto no lo 
explica? l’ur que no pedir los m. 
tuceilente», imponerse de ellos, 
para no aventurar un cargo infun
dado, y arrojar una mala idea, 
contra hombres que <le ningún 
modo la merecen ? No puedo, 
por masque quiera, juzgar favo
rablemente de la intenc.Kifi y de la 
buena fé de) que ha hecho los re 
paros.

Yo no he recibido un centavo 
para aprestos de la goleta Jenoral 
Oribe; todos los que eran de mi 
obligación aprontar los tenia el 
buque : si la Comisión hubiera 
andado un poco nías detenida 
hubiera encontrado en los antece
dentes, que no quiso ver, que ese 
dinero se entregó ñ la Capitanía 
<lel Puerto, y que los aprestos á 
que fueron destinados erau apres
tos militares y víveres para los 
oficiales y tropa de guarnición, 
que el Ministerio de la Guerra 
puso a bordo de la goleta, como| 
que iba e hacer un cruzero: ¿eran 
de mi cuenta lus aprestos milita-! 
res? era de mi cuenta proveer de ¡de cortinas, 1 id- pañuelos do seda 
rancho á los oficiales? Nada de guantes de seda y algodón, 1 id, c a 
eso; y sin embargo, se dice de 
un modo general y absoluto eran 
de cuanta del dueño los gastos y apres
tos del buque. Esta generalidad 
con que se espresa el que lia he
cho los reparos, no es conforme 
con lo que aconseja la imparcia
lidad, y no se salva con la salida 
poco digna de á menos que no haya 
otras ratones ó motivos; yo he que
rido hacer saber .que habían esas 
otras razones, y que si la Comisión 
no se impuso de ellas, fué porque 
no quiso, aunque pudo. Soy de 
Vd. atento servidor Q. S. M. B.

JUAN A. GELLY.

1
2
1
1
1
1
2
1
1
2
1 
1
1 
1
I
1
1

1
1
1

1
3
3

1
3
4
5

9
6
2

I

En el siguiente númeto pu
blicaremos los artículos ofre
cidos para este.

18
1
4

14
2

2

1

neoroloc-ia.
Muertos del día 25. 

Adultos, 1 Pábulo.
Din 26. 

Adulto, 1 Farbulo.

levitas
montar
de ¡seda para

pipas caña 
canasto a tocino 
sacos café 
id fariña 
id arroz 
barricas du’ce 
cajas id 
casco? vino

B _____ _______
videncia," no J24 tonelada- su capí 
i n José Bu olo, saló <ie Buenos 
tyres ol 20 del c -rriente con dest no 

<i este 
con :

“Pro.

puerto consignado á la orden,

-B5¿>MARITIMA
ENTRADAS—Di* 27.

Barca americana “Mury,“ de 21: 
loneladas su capitán Juan Smiih, si> 
jó de Baltimore el 12 de Abril, cou-

DE

03PA3yD0-5UM3NT0 S
RELATIVOS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA 
DE LAS PROVINCIAS

Primer cuaderno del tomo 3 ° .
De la A jentina,

OS Sress subscriptores pueden- octirrif 
por dicho cuatiérno á la librería de 

Jaime H-mandri.
En la misma librefía se llalla el Recnpi* 

la lor h <8la el númoro 6 ° al que eü admite 
suscripciones.

¡224 bolsas trigo
192 cajones pasas y orejones 
47 sacos id id 
21 boisas azúcar

4 barricas id
2 fardo- géneros
4 dichos ponchos
3 bocois m din llo«

Bergantín americano »Pioneer" 
de 199 toneladas sal ó de Boston el' 
17 de Abril cotí de,tino á oste puer'o 

or-

L cipVin <lel berg-antin goleta ingles 
■9^ Packet, ni sus ct>n«ignata.-ios ab ija 

l—firinadus, serán responsables He ias 
deudas contraídas po - li tripulación del d cha 
buque. Montevi .oo, J ¡nin 27 de 13 R.

Hall de Yongh ij Ca 
P <RA~EL ———’

S\7?.3 DB'JjlSgA Sa'dtá par dicho ucsLuo-i 15 de
Agosto próximo por contrata, 11 
muy con .-cida barca francesa JO

VEN GABRIE A, su capit n Domas: admi
te s.'p mente pasazeros para los cual's nene 
las mejores comodidades; para tratar veusé con 
su consignatario,

P- Jlequter.

S E jD ES A CONCHA VA R.
om.VA morena para ama d< 1-citi. L’per’O- 
sj na que .a necesite ocuna cerca del P. r- 
tou tiucv • en la casa del fina jo Pampi Ion, so 
ve ' non A ■ ■■..•in p ’c—i. J n • 3-.-

y Buenos Ayres CGii.ignrdo á 
den, con

95 pies do tablas
23 ro los jarcia

1 cajón id 
3000 cuíteles

79 cajones cigarros
8 barricas coh-aes
2 cajones id
1 id zapatos

Goleta nacional Emilia, de 67 to. 
ociadas, pa ron Danuan Gallino, sa. 
lio • del Hervidero el 27 del pasado 
y kde las Higueritas el 21 corriente 
consignada al sr. Juanicó con

5406 arrobas carne seca
cueros vacunos

la POR JUAN J. P.TIZ yCa
F.n su. cusa calle de San Luis na. 

mero íiO casa nueva del Sr. Fi
lazo frente al cu jé conocido por 
el de la Manta.
El Lunes 4 del entrañ e mes do 

Julio se r< mataran por el precio meta 
ventajoso que pupila obtenerse un nu. 
moroso surtido de toda clase de efec
tos ingles"» y franceses, cuyo detml 
se anunciará oportunamente por los 
Diarios y carteles de costumbre

Empezará á las 10 de la mañana y 
continuará en la tarde del misino 
día

de

1213
1639 aspa.

60 b-jigas grasa.
Bergantín americano Envoy, 

.-64 toneladas, su cnpUan iduardo
Üunn salió do Mcw York el 16 de 
íbril con destino a este puerto con- 
egnado á ios 66. Z<maieriuaun F. y 
Ja. con 
9t)ÜU() pies de tab'a

27 dozenus s.llas
14 cajones mercancías.

Bergantín i mencuno Gzmbia, 
irocedendeme do de Nueva York, 

d« donde salió el 14 de Abril con

TOR LEON J. ELLAURI.
En el almacén <le D« Mannel 

Gradin frente al muelle.
El Sábado 9 del entrante Julio, 

á las 12 en punto de la mañana e 
ha de rematar el buque de vapor 
FEDERACION: las pt rsonas que 
se interesen en tu compra, podiuu 
pasar a su bordo á imponerse <ie 
»u estillo, y por su inventario 
ocurrirán en casa de |). Fiancie- 
cu Leland freute las Bóvedas.



__________________ - ______________
_____ ________

ministerio PE HACIENDA.
Montevideo, *1 de, Abril de 1836

Habiendo trascursadn un oño des>l« 
la fecha del decreto en que el Gob« 
erno ncordó el término de oe^ent- 
dios á los denunciantes de tierra1 d- 
pastoreo pnra que concluyesen lo 
tramites prevenidos ñor la Lev hast»1 
obtener el título enfiteutico, 0 acre
ditado dentro dol miento periodo, po 
Certificados de jueces competentes, e1 
impedimento legítimo que tuvieren 
para no ve'ifiearlo ; v no habiéndole 
dado cumplimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenía esas dis
posiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa 
y tres denuncias admitidas desde el 
año de 1831 ; resultando que sete
cientas treinta y dos de ellas no han! 
concluido los tramites necesarios para1 
obtener posesión legal do los camnos á1 
que se refieren ; visto por esta dcsa-’ 
grada ble esperiencia que las conside-l 
raciones de la Autoridad no producen 
fruto alguno, y que la tolerancia del

ELAPOUATORíODELA VERi 
DAD ERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
fr A gnnoralidad con se ha propagado, 

como por encanto, el nao de este pro 
•íoro medicamento; la convicción íntima do 
‘Us maravilloso» efectos ; y la confianza ili 
nitnda que personas notables, por su nú 
mero y circunstancias, mo han dispensad' 
nn la administración de él, mo han decidido 
á abrir el establecimiento enunciado, en o' 
oun|, solo se despacharán coritos análogas d 
la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite d" 
un aviso, para hacer la apología del inmortn' 
descubridor (Peixjas) de ose medicamento 
’inpular. ni do su propagador Mr. Le-Roy: 

'pero sí es forzoso decir, que es ya de una 
evidencia ostensible, innegable, quo la medi
cina curativa, es un antidoto general para 
todas las f__________ ,
son fanáticos hasta el entusiasmo, es porqu-j 
no hay argumentos mas irresistibles, quo los! 
que se tocan palpablemente. I

La elaboración de In-medicina, se harií 
oxtrictamente arreglada á las prescripciones L_’.' * ce e' «r« U'le Voirticb dc¡

nutor, y d. 10. in?rea,„t„ .n..
v «Alectos: tembien se acomp.iñsrá á nqoo. |’adc dos de dichos cuadros, <it:o arando y orrol

N la barbería do D. Bontos Jos© dn 
-d Fonseca calle de los pescadores nú. 

mero 19 se venden y aplican sanguijuelas 
recién llegadas de la Europa do superior ca
lidad á precio equitativo,

ALO* PADRES DE 
FAMILIA.

^<4^ n*"aR 9UR S° dallabaM A escuela de niñas que so hallaba en 
’ A on la calle de San Sohastian número 

?6 se ha trasladado á la calle do San F man 
lo, ni lado de la casa del maestro D. Juan 

V rigoyo; se rociben las niñas hasta las 10 d»- 
la mañana, y sus podros pueden dejarlas si 
gustan hosta las 5 do la tarde; se enseña á 
leer coser escribir marcar y bordar, las por-, 
sonas que gusten, pueden ocurrir á dicha es
cuela quo encontrará con quien tratar.

WT O siendo pos-ble rifarse los cuatro ^ua- 
dros con relox v música anunciados

A- 4 desde el 31 de Octubre del efio ppdo.! 
ior falta de cédulas, el Sr. G'-fc Político de[

AVISÓ AVISO-
’JT A Curia Fclfsiastica so ha trasladado'En la librería de la Calle fie gan Pe* 
' 4 do la callo d« S. Gabriel, á la do S.t ¿rn^ contigua « la gala de Comercia 

r.""". N°- 25 frontO ° “ barraC°í Sf> »'"&» siguiente,,.
■|0' Sr Pupi™.»,_______________________ VIDA de Napoloon Bonaparte,

Diccionarios de varios idiomas, 
Manuales de varios artes, 
Historia crítica do Fr. Jerundio, 
Historia de Amarica, 
Ley Agraria de Jovellano9, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en su destierro, 
Espirito del derecho y de las leyes, 
Geografía de España y Portugal, 
Tratado de relaciones comerciales, 
Tecnológico Nacional, de artes, ci* 

encías y literatura,
Historia critica do la Inquisición do 

España,
L'cceo, Practico Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elementos de Beterinaria, 
La España bajo el poder arbitrario 

do la congregación apostólica, 
Lecciones de ortología y prosodia, 
Sistema de la moral, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Tbon Moore, 
Regicida de Carlos 1 de Inglaterra, 
Moral Universal,
R sumen histórico de la Revolución 

de Megico, 
Arte de sombra t,

• Química en 26 lecciones, 
enio dol cristianismo, 

Cementerio de la Magdalena, 
Historia griega, 
Cartas de Lord Chesterfiold á 

hijo, Rebelión de Caracas. 
Contagio Sagrado. 

POESIAS.
Co’pccion en prosa y verso de loa 

mejores autores Españoles y la* 
tinos,

Ensayos de la literatura española, 
ifinsayos poéticos, 
Lns Lucindas de Camoens; 
Poesías de »Salas, 
Poesias de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un paso cn el Pindó, 
La Araucana do 6. T., 
Fnbula® de lriarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesías ¿e Moratin, de Cicnfuego’, 

c’o Arriaza, de Gobeo, de Ana- 
creon, y de Melendez. 

NOVELAS.
Nuevo Robinson, Natcbes, 
Galería Fúnebre, El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
El Emilio. Persites y Si ismunde, 
Luisa y I *iilia, el hombre orijinal, 
Clemeniinu ó el triunfo de uua mu- 

ger, Luisa 6 la Cabaña, 
Jeru&íden resianradu, 
El compadre Mateo, 
Voladas de San Petesburgo, 
La poderosa Themis, 
Julia ó los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra, 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avis<nia, 
El castilla negro, el Joven Rene, 
El Subtemineo habitado, 
El picaro de opinión, Celia y Rosa, 
Xicottncal, El fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara Harlowe, 
Obras completas de Mistris Bunnet, 
Viages de Enrique Wunton, 
Adelina en la Selva, 
Rodrigo y Paulina, I09 apetidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje* 
Novelas de Corvantes, 
(ruzman de Alfaracho, 
La G’alatea, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhoe, Rob-Roy, 
Loa Puritanos, Quintín Durward, 
El Eii8evio, El Pie de Frasquita, 
Id. Turcas, Id. Persianas, 
Rosa ó la Niña Mendiga, 
Mr. Botte, Los Mártires,

I
Y otras muchas novelas de mérito, 
"Xcelente surtido do libros de devoci- 
d"e’ira';,C<u»lablanC0y°br‘,8d’ M°“ 
dicira y cirugía.__________________

«Pacta. Loa O», que gusten compran»,i 
‘ y pueden ocurrir a la cusa de D. Lconard< 

Bnonn No. 28, calle de San Joaquín. A 23—|

AVISO,
•yW ÍV de venta en la casa de D. AtmE- 

rf no Rarber, cabo do Snn Felino Níímo- 
™-ro 83.-----O? Ferretería—A chis, aza-:

’aá, azadones, cajas de fierro, cuchillos depun- 
i do 6 a 12, lotera», jarros de lata p'ntados 

•tn flores, lamparas de bronce de tres-'veos, 
■»llns de fierro, nanel de Lija, picos acerados,!

’arjphns, remaches de toneerc. rondanas pare 
'’ozos y a’gibes, tachuelas de fierro, id, ama- 
ollas.— De Toyerla. y Mercería. —Aguias de¡ 
varío» surtidos, b Jones de camisa», dedales dej 
»ro v de plata, guarda cadenas de id. id., mar-: 
■mitos do id . y con piedras, reliquias de id. id.! 
laves pnra relojes de oro v plata, sellos y llave*] 
do oro, sortiías de perlas y brillantes, id do1 
diaman'e rosado y perla, sortüa de piebrasi 
blancas v de oro, zarcillos de diamantes v per
las., id. de netlas vde piedra blanca, id. de oro] 
v do azabache, lapicera» de plata de patente,! 
ovij'ps y nulseras, v varios otros artículos dc> 
Joyería, también linóes de co’ores.

Abril 30—

- - Xdesprecio que sufran S118 medidas por * alectos, también se acompañara a ”v V’/’ ‘“cmwcunaros, uno grande y otro'l
ii • . j líos que aún no esten1 perfectamente instruí- ,n*3 rn,co; y si para dicho dia no se hubiese M ■JP'CTxrswapare de los interesados, va 8ea por modo ÓP „Xl medicamento, nnh^oel valone la tasación, que es el de!

t.pghgrnte do=cuMo, ya por^culpable métnaot,n Mncil|o ¥ i„PÓnic„, pued,¡c"en,;;,,',:iXf";ado NEGOCIOS DR (JA MPAÑA
morosidad ó indiferencia de estos, no HOrvir ¿ las inteligencias mas limitadas: v . 
solo perjudicaría al Erario con el me-¡nmv pronto sa halla ú surtido ol establecí- 
noscahn de su^ rentas terri orialesjminntn de ln doctrina de Mr. Lf-Rov, qiinH 
niño á los progreses de la agricultura ¡P^cnhe la administración de su especialísi-J 
y tintóreo, ol Gob erno ha venido en imn cn todas las onfcrmoda.lcs, y «e.
acordar y decreta---------- ¡|*"n rt, mono, .larm.ntoe,

< . i cw i zi.* z1 con que ellas amnguen á los pacientes.Art. 1. » Se concede ñor úlhmo En rw<lnlPn. ,„rto ]o q„„ c'onoi„nn „j ,( 
imnrorngablo plazo el término de fnjrt «laboratorio, en la parte tronca, Rf'| 
Renta dias á los denunciante* de tier .hallará dentro de brnvc tiompo reunido on él:i 
tas de pastoreo, cuyos espedientes de modo que los afectos-á la medicina cuj 
ha van sido prorhnvidos ante-- del 4 de Rativa, nada tengan qun desear. |
Abril dn 1835, á fin de que den rn dn| s°lo resta al que subscribo expresar, quq 
él conclnvnn au- di'ieonctas pendien ,n ’’rf« "omamonts honroro «I on», tonto los] 
. . • | 'particularmente adictos ai método ae Le-te,, liquiden y enteren en ca„9 e Rw_ wmo SmR dn |a ftcu|tad I
canon qne adeudaren para obtener el |visítnsnn su establecimiento, y exáminasenl 
•titulo enfiteutico. I líos simples de que se sirve para confeccionan!2 j.,_ ; .... . »

de lan diligencias que previene la Ley 
se Jes hubiere suscitado neusa litigiosa) 
ú otro impedimento legitimo, presentad 
rán por »í ó por apoderados * n la Se.l 
¿retaría del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en' 
que conste aquel impedimento, y el 
estado en que ee hallaren 6U« respec
tivas denuncias.

3 Pasado el plazo que sn acuerda 
por el artículo 1. c dp es>e decreto se 
consideraran nulas y sin valor ni efec 
to alguno todos las denuncias de cam 
pos de pastoreo á que ol mismo artículo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do por ol Gobierno, ó que no hubiesen 
acreditado el impedimento legitimo, 
que tuvieren nara verificarlo, según se 
previene en el articulo ’2. °

4. Los terreno’'que resultasen val 
dios por reversión ni fi co, en lo-i ca 
sos á que se róntrae el articulo qu(- 
procede, serán denunoii bles con arre 
glo á la ley de 14 de Mavo de 1833 ;
Jal efecto «e publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio dej 
Hacienda una relación do ello», con 
e»pre«ion de rus ureas y los parages 
en que cviubie/en situados.

5. Comuniqúese : circúlese por elü jpp\jZ_Ln panacea OR.ÍRNTAT,
M- nisterio respectivo á todas I s autn-I------------------------------------
ridados politicns y civiles de lo- Dc-[ 
partamentos de la campaña • fíjese)! 
por el término de sesenta dias en todas! 
las oficinas de Policía, en todos lo«J 
Juzgados de Paz y pn 'oda* las Parro-1 
quina de los mismos Departamento*';! 
publíquese en el Universal por se-entaj 
días consecutivos y dese ul Registro1 
Nacional. tORIBE. !

Jijan María Perez.’

Aquellos á quienes cn el curso [la medicina, v la confección niitoma en la quo 
jji:____ Ir» T.ov w refá nrenararla. •¡ya épfá preparada.

■ En fin, el largo transcurso de tiempo que 
: el que subscribe estuvo bajo la dirección de! 
I Profesor D. Pedro Martínez en Buenos—Ay 
, res, ocupado en la elaboración de la medicina 
I curativa, v la práctica que en virtud de esto 
i ha adquirido en su preparación, crée que es 
suficiente para quese le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
mas filantrópicos, hácia el bien de bus seme 
jantes.

Los precios do la medicina, serán cn lí 
siguiente proporción——

Vomi-pur gante.......... t....
Purgante del ler. grado.. 
Dicho del 2. ® 
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4. ® 
ni 4 —

— ■ .1.1 ... .. fiare saber-------
A. V t 8$ i» /•k UE tiene asu dispenso uomisretas, oncB

C«E.'-ende un nep-ro *>fo p,rc todo «er.; cnnkso.dcv.nnntoc de 1, Re.|
vino. El que «interese .-n .. eompr» v r„n ,it„d
ocurra a la calle de Sin Ln.» frente al cn- pn pl,1p51i„0 de e F«ta'o r> fron- 

fe deis Alianza, en la nusma casa se d«c co. conlimiín(.io„„ q„esP qui«.
corar un nerrro o ner™ r,.,e . o-  ........ _ 'ran .rrpo

í Tiene orden de comprar y vende’- varias ca- 
||r?» v sitios ep Montevideo y pueblos decam 
'paña. _ i
r| Manzanas y sotares en la nueva ciudad v 

Y ipl^za del nuevo Mercado.

ÍUn sitio con 4 habitaciones de madera y 1 ca
silla. Chácaras, quintas, 6 terrenos para esta 
Mecerlas, casas cn Extramuros, v una excelen
te en la Ainada. Estancias y bueno» camnos 

nara establecerlas. Islas, «ranádo vacuno, par» 
el abasto, saladero v de crio.-----Td. lanar y ca
ballar. Galeras, coches, sopandas, carretas y 
carretillas ínulas, buena cria de merinos y pá 
ra padres*

A tahonas v una fábrícapnra hacer jabón 
Camptis.cn enfiteosi=, criados y o.-in¿as 
Campe.» en la Prm-incia d • Entre-Rios 
Barracas ene también soalquilan 
50. f’ÜO ladrillos !
Toma y dá dinero a interés, y ganado ÓO|| 

cria medirá. 9
¡CJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncia» 
d-» terrenos, daré letras nnraderas a la visln 
on los pueblos de k» campaña; se encargo dr 
hacer cob-ar en oualefquier punto de Ja Re
pública. Toma cn arrendamientos campos, y 
algo de lo qne vende lo hace a plazos, porpo 
’izas ó a cambio.

Vende una estancia ce^ca de esta ciudad, y 
otra en Olimar.

Por último ofaece él publico rus ser
vicios en la inteligencia que se ocupa d- todo 
cuanto <3e le encarga y le sea posible degem 
penar, cn cor.trnndose en su oficina sita en el 
porton vie o. Los ooinvnicrciones que se Je 
dirijan serán gratis. I

Uanztcl Correa. *]

tlaitohas de
'V deliradas v grandes como para te- 

^A.r.hos se hallan de venta á nn precio muy 
node-ado, en la casa de Stani.ey Black y 

Ca., calle de «SanCarios N. 139 abl. 29—

"T^NA negrita de 13 a 14 año» : en la cal le. 
W de San Felipe, casa No. 44 en los altos, ( 

'aran razón. ab 29 tfc |, Sil

AVÍHO
■l^jE vende, por aumentarse el dnefio do) paí.»,' 

una tión *a de sastrería con armazón, ronni1 
i-cha. v utensilios, situada en la calle de Snn 
Felipe No 79. F{1 que guste comnrnrla ocurra 
licha sastrería que hallara con quien tratar.^

AVISO interesante.

HABIENDO llegado recientemente 
Italia el Sr. D. PARLO CAYILLOT1 
profesor de Farmacia, munido de los 

correspondiéntes títulos y diplomas, y en el 
ínterin qne vava tomando práctica cn el idfr> ' 
na del paí». para después poder presentar sur ' 
títulos y diplomas para establecerse, «frece sus 
servicios en clase de Sangrador, cuyo ramol. 
’s muy bien conocido por haber frecuentado 
•nuchos años los mejore-; hospitales de Iiali” 
'n'clase de Cirujano, nfirticnlnrmenfe durante 
la ¡última peste del Cófara mórbus, como puede i_____________- _

Í’sc vernpo. Las personas que quieranocu- 
inrie rc serviráu dirijirse a la Botica de Don» 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. j¡!

.1 real unza. ||_. r___
.1 y medio rs ¡pacer constar ñor loa certificados recibidos enl

id..........2 «. *•   T -“  I

id..........2 rs.
id..........2 y medio rs.

Manuel de ArÓRiclio.

id. 
id.

AVISO AL PV2LT00.
IpaNh botica do Ootf FERNANDOS?.

RON y CaM calle de San Pedro No. ' 
frente a Do1 Luí» Lamas — Se vendo 1¡ 

Medicina curati .a de Mr. Le-Roy de la ú\: 
ma perfección—
El vomitivo á....... ,.50 rs Ih 
Rl iirgnnte No. 1 z á.100
F.l No. 2Z............ ....100
RIN’. 3 ....................... 100
Rl No .4 -.......................200

onz 
id 
id 
id 
id 

las píl-

id 
id 
id 

.......... „  id 
TAMBIEN—se halla cn dicha botica 

doras orientales, pnrerante excelente contra 1- 
esca-latina aprobado por va.ios médicos de eet 
R-'úh’ica. _ __

«RAÍAN A nogra como de 30 años, mas 6 me JI 
• Jl' nos: sabe lavar, planchar, y entiende

algo de coeirin. Para tratar ocúrrase Ca- 1 
[lie de San Francisco No.46. m 4

esta Tmnre ita se venden porción de rea
*JEj) ma» de papel impreso. ab 26

E Naranjas del Janeiro rocíen llega-

I KVIOO

UNA Sra. blanca Bn»ca, desea tomar un 
mñ para criar en su cn’a, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 
Tfaíiee aqrlo ocurra al Cord >n al lado de Ja casa 

jmadera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

■ < ........ .........t,.. 1(1,.„ee <iqri«> uuurru ui v»”iu >n <>i i«»»v mc i« v.m •
das: se hallan do venta en la Fábricajde D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
de Cigarro- dol Sr. PANEZ, en ln

Callo de .San Felipe Núm. 31. Ai 19— 
SE V3NDB | 

fjNA esclava como do edad do 24 añ"Rj 
snl»e cocinar, lavnr y planchan el 

quo se interese en su compra ocurra á la ca. 
¡le do San Miguel Núm. 20. j 4—3p, 1

El ajenie de n<godos de carn ¡ 
pnila vende 

YTPN terreno de 13 varas (' 
'L' dr fondo, situado en frente d< 

Capilla del Cordon, en el quo hay edificado 
sala y apo»-nto que falta techar con un ¡ 
corralón correspondí 'ntc, y se haco a tasa.i 
sion ; ol quo guste tratar ocurre á la ofici. 
na cita on el porton viejo, cn donde e alará 
M anoel Correa.

aviso aíTpubi.ícoí 
N la barbería d« D. Podrp Joné Lino | 
calle de wn Carlos, bajo loa altos del 
Sr. Arrag-i, so vendon y también aeH 

aplican Sanguijuelas rocíe" ng*.d.ia dn Eu H 
rom de superior calidad Mayo 19—,
---------- S R ÑT CESITÁ
ITN oficial de barbería ; el que gu«to

\ ocuparse purde ocurrir á la tienda do 
D. Pedro Cacharavilla, calle de San 

Gabriel, al couclnir lo primer cuadra de la 
plaza púa el Fuerte á mano izquierda, j 3 0 ¡J ,

B3 HA 3TjZDO.
negrito de edad de 13 afina; sus grAnle» 

| gon naco pdo, oio» gra-dea, nariz fina, y 
plffo extraño cn el modo de caminar: ru vesti-’n 

ca.jes oo|or bronce de paño y calzón de mczchll 
( [aplomado; quien lo halle en :a imprenta d9ra-i 
* [razón. m. 4

| JkVISO
de frente y 50 vende un negro aano é inteligente en ln
i frente de Ji **labranza, c que-e inférete por él ocurra a 

cata imprenta que dnyan razón.

OCULISTA MECANICO.
fp\ UE hace y compone toda clase de anteo 

> '^5*^ jos, vivo en la calle do San Felipe 
¡No. 148.

AVISO AL PUBLICO.
F. aca)>a de abrir una Fonda en la esqui- 

W na de h calle de San Fdipe, donde se do
ra de comer al mejor gusto, y se toma a|- 

'gunos prneinnistas al mes.— Las personas que 
Ijffusten «íisíir pueden estar persuadidos que 
¡•quedaran satisfechos de servicio, buen trato y 
frusto de la comida, m. 2

habitación con armazón, propia parod 
I U, negocio, ’5 tuada en la calle del muelb ’l 
En a cígarreií3 número 31 doran razón, a. 30 '

pvBbir.b. I
VS'. de la Comisión de Cuentas de la H. V.j 

de R presentantes, D. Francisco Cortina J 
D. Vicente. Vázquez, y D. Ramón Masini\ 
Nada me 'oca que decir en el artículo No.

I ’O, sobre ol documento No. 860 analizado por 
Vds. é impreso en el Universal de 9 del cor
riente sobre la comnra de harinas que ñor mi 
conducto bi?.o el Ministerio al Sr. D. Diego 
Noble, ni pobre si ganó ó perdió sin conocer 
la inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111, documento 
No. 975. ñor la cuenta que presenté autorizada 
n>r los SS. Vázquez y Castro fecha 2 de Se- 
tembre; ni en las que cn los artículos 112 y 

1 3 ñor los d-.cuinentop Nos. 9'72 y 1039pre
sen é. por ci ’cuen'a mil pesos negociados en 
letras del Sr. Montero, y por otrap cantidades 
uie enteré o.n Tesorería de los SS. Vázquez- 
Castro, cn letras.

En todas estas comisiones ’lené mi deber , 
mis cuentas muy claras no pueden tener ré- 
->aro alguno, ni han merecido otras oV?rva- 
ionos de Vds. que me interese esclarece»- qtJf 

'a comisión de uno y medio por ciento que 
"argó, según dice el artículo No. 111, y la del 
medio en l.as demás.

En la primera Vds. uadccen una crasa equi
vocación, v de no a la pruébame remito. Yo 
• stoy pron'o a demostrar a Vds. con la misma 
menta lo inexacta de semejante observación 
fdsa. Con un poco de atención Vds. hubic- 

m visto nue la cuenta míe Vds. dicen Rcr de 
84508 corresponde a 58, *508 negociados en 
¡otras; pero esta no es culpa mia. i

Por lo que corroepoude a la 2” de que enj 
mis otras cuentas 'ue cargado medio por ciento) 
do comíaion, estoy muy conformo, porque esto! 
se me ha permitido y aprobado que asi lo hi
ciese porndbor descontado por cuenta del Go-M 
I ie-r.o grfbdes cantidades en letras a uno yl 
. u 'rto por ciento mensual, cuando el Gobierno I 
oroponia las^iismas letras a uno y tres cuar-j 
•os de descuento. (

Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 
deducen esas observaciones y cn las que des I 
''mbolsé algún dinero, pues no habrá un solol 
individuo en plaza quAdiga halterios descon-l 
»-ido a menos de uno y medio por ciento roen-I 
jua’. Saluda a Vds. sn atento servidor— 1 

Cay taño Regalía. |

"'T A chacal 
tj y Aguiar b

ic*ra del finado D. Juan Benito 
^on Toledo) .* el que ln quiera 

comprar véase con su dueña quo vive ep 
la propia casa. m

o7ó al aviso. ■ 
47p^N la calle do San Gabriel No 98, tiondnJ 

•mercería conocida con eí nombro dej 
Peinería, so hallan de venta los artículos r¡Í 
guíentele Peinetas de carey caladas y do talco; 
á la última ¡noda con caracoles al aire, á me j 

..nes precio que los que se anunciaron antedi 
riorinentn, por haberse comprado mas bnrntoS 
[el material,*-—Sombreros negros de castor ái| 
([cuatro y medio poRosuno*—Pañuelos de carn-j 
(l'uray de hilo á 13 y 14 fr. uno — Guantes do. 
cabrelilla del mejor gusto para señoras borda-. 

E* '’ns á 6 reales el par— Poñuclos de seda parn1
1 cuello á 8 reabs uno—Paños pnra el rostro1 
e hilo á 8 y 11 reñios uno—Sillas con asiento* 

¡ de paja á 2(>l$ doconn—Cnndeleros de platinn 
Jó 15 y 20 r«. el pnr—Medias de algodón blan 
Ocas pnra niños á 2 y medio rs. el pnr, y por1 
docena» á 26 rs—Pólvora para cazar superfina 
'á9 rs. libra—y otroR nrtícu or quo so ofrecen a 
!un precio sumamente equitativo.—En la mis ; 
ma casa se admiten toda clase de compon 

¡huras en peinetas, seguro que nada omitirá el 
¡ interesado parn complacer á lo s que lo hon-R 
iren con su confianza. m 13 30c j

E3 VENDE
Tfi^NA casa destechada de tapera sita cn el 

¡ Xr Cordon una cuad . listante rlc lo Canilla 
conocida por D. Francisco Urel, tiene 10 varee 

•I de luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
jy un corralón de material que le falta un pc 
■ plazo. Fique se interese ocurra a la Aguad 
¡casa del Sr. Ocampo.

M WBIACO.
yin Ii¡JARDO KI.ETSCUMAR, nniinno 

Agrimensor c Injrnfaro Civil, em 
picado cn San J-ranci«co de Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su 
|w»rior Gobierno, para poder ejercer au pro 
fesion on todo el territorio do esta Ropúbli. 
ca; tiene el honor do ofrecer sur servicios é 

. ente respetable público, en los ramos de 
mensurar’, arquitectura, trabajos hidráulico» 
y construcción de puentes y cominos públi 
eos; lisongeandose quo la practica quo h; 
tenido en todos Jos tamos indicados desde 
muchos dúos, le pone en el caso de poder 
servir á la mas completa sa’ir facción de lar- 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mavor exac
titud, y brevedad on el desempeño de sus 
trabajos.

Loe Señores que deseen ocuparlo se srevi- 
rán ocurrir á la Sala do Comercio, calle de 
San Pedro Número 80 en don lo hallaran 
con quien tratar.

StS VVÜID13
»NA carretilla do buon uno con tres mn 
Jan mansas superiores con sus arreo» 

[correspondientes. Quien se interese en h' 1

| NEGRO HUIDO.

SE ha des parecido uno, hace algunos días 
criollo llamado Juan de la propiedad dr» 

11). Esteva» Chacón de edad corno de 28 á 30 
años de regular estatura, color renegrido, na- 

riz regular, ojos vivos, semblante alegre y hu- 
i nilde, muy ladino; sus modales ce de negro 
I le campo: andaba trabajando con una carreti-

corre«pon<hente«. Quion .o mtorwo en «• | ^ deplaye, <1 qne !o pre.ente 6 dé noticia do 
(tempo venite con «u dueña quo vive en lu el cn lu callo de San Scbaítitin csnuinnlnfimcro .. «i. a„« r iza ___ •.___ _ t i i-, n____ . , . . .calle de Snn Luis No. 149, esquina nombrada 
del Padre Saúco, frente á la barraca do D. 
Pablo Duplossis, donde hallará con quien' 
tratar. m 16 3p [,

— -- ----- ------ --- . «njuiuoiuwiKW
73 fronte laque llaman de la Banderilla yen 

leí Arroyo Secc onvú do Grandal chacra de D. 
I Agustín Castro será generosamente gratifica- 
ido.

TBAÓUO^ZOK. 
•TBxE las Jaculatorias para pedir a Dios nos 

libre de la peste, escritas en latín por S-j 
Zacarías obispo dq Jcrusalcn.— Segunda irn 1 
presión en la que se ha añadido una devota 
rogativa al glorioso San Roque, abogado de la 
peste.----- Se halla de 'venta en la librería dril
Hernández calle de San Gabriel 63 ab. 6J|

i ®ia visTOia
igT NA pulpería de poco principal, cn la 
L I calle de San Carlos, fachada de la P’a- 

za Mayor, que, antes fué del finado D. 
.man D. A guiar; y la enajena su propietario 
por atender a aua negocios do campo: el mío 
gusto comprarla ocurra a la dicha cusa que ha
llara con quien tratar. J 16

Camptis.cn

